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Desde los ministerios
de Interior y
Seguridad expusieron
que la medida sigue
siendo necesaria para
la persecución penal
y que se mantendrán
los programas del
gobierno saliente que
tienen presupuesto.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

non el apoyo total de los par-

lamentarios de la Regióndel Biobio, el Congreso
aprobó ayer la primera prórroga
del estado de excepción constitu-
cional para la Macrozona Sur que
solicita el gobierno del presidente
José Antonio Kast, una medida que
argumentaron sigue siendo nece-
saria pese a la baja de los delitos vio-

lentos, en la que se requiere apoyo
de las FF.AA. que la administración
pueda evaluar los aspectos a mejo-
rar en paralelo a las políticas públi-
cas de fondo necesarias.

La ministra de Seguridad Públi-
ca, Trinidad Steinert, planteó an-
te el Senado que la zona enfrenta
una situación compleja en temas
de persecución penal y se refirió
a "las 13 causas con preparación
de juicio oral pendientes por he-
chos graves en Biobío y 12 en La
Araucanía. Sabemos que estas si-
tuaciones y estas audiencias ten-
sionan a la población y por lo tan-
to eso también es un elemento a
evaluar".

En tanto, el ministro del Inte-
rior, Claudio Alvarado, indicó que
aprobar la prórroga le entrega al
gobierno un margen de acción
para evaluar las acciones que pue-
dan desarrollar, avanzando tam-
bién en políticas públicas que "en
la medida que los problemas de
base de la sociedad se vayan solu-
cionando, tenemos la certeza de
que el estado de excepción puede
ir retrocediendo".

Respondiendo a las intervencio-
nes de los diputados, el ministro Al-
varado aseguró que continuarán
con los planes que tienen presu-
puesto aprobado para este 2026,
comoel plan Buen Vivir, el plan de
inversiones del MOP, entre otros.
No obstante, dijo que se evaluarán

· Plan Buen Vivir
El plan impulsado por el gobierno
del ex presidente Boric, contaba
con tres aristas, una de ellas un
plan de inversión para las zonas
de la Macrozona Sur.

El estado de excepción mantiene un despliegue en las provincias de Arauco y Biobío y la Región de La Araucanía desde mayo del 2022.

El Congreso aprobó la prórroga por 30 días más en la macrozona sur

Gobierno dará continuidad al
plan Buen Vivir durante 2026
junto al estado de excepción
el cumplimiento de objetivos, lo
que ha funcionado y lo que no: "te-
nemos el compromiso de avanzar
en los programas sociales de in-
fraestructura, salud, educación, ni-
velación de ingresos para las fami-
lias más vulnerables de estas regio-
nes de la zona sur que enfrentan el
problema del terrorismo".

EVALUACIÓN
Enrique Van Rysselberghe

(UDI) dijo a la sala que "no come-
tamos el error de pensar que por
el hecho de que las cifras de aten-
tados terroristas en la zona van a
la baja, esta medida ya no se justi-
fica o se vuelven innecesaria",
apelando a que el estado de ex-
cepción solo debe ser levantado
cuando haya certeza de que se
han detenido todas las organiza-

ciones terroristas.
Pese a su voto a favor, Sebastián

Keitel (IND) expuso que en los úl-
timos 4 años en la Macrozona Sur
han fallecido 15 personas en el
marco de hechos de violencia ru-
ral, 365 inmuebles quemados, 610
vehículos y 402 máquinas quema-
das y por ello se abstuvo en la ma-
yoría de las solicitudes previas y
cuestionó está vez qué es lo que se
hará distinto. "Mientras exista una
muerte, un auto o una casa que-
mada, significa que algo no está
funcionando y no puedo estar
100% a favor de algo que no está
funcionando", planteó.

Argumentando sobre su voto a
favor, Gastón Saavedra (PS) se en-
focó en la construcción de acuer-
dos en el territorio a través de la
solución de las necesidades del te-
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rritorio, valorando también que
en temas como el robo de made-
ra se vieron avances "hay perso-
nas que están cumpliendo conde-
nas, porque la institucionalidad
funcionó y por lo tanto decreció
radicalmente todos los hechos
violentistas y terroristas".

MEDIDAS DISTINTAS
El diputado Patricio Pinilla

(PDC) planteó que sería bueno eva-
luar la extensión del despliegue de
las FF.AA. "La Provincia del Biobio,
¿cuáles son los antecedentes que
pueden justificar hoy que se renue-
ve el estado de excepción y respec-
to a la Provincia de Arauco, insisto
básicamente ha generado una es-
tigmatización ( ... ) Votaré a favor,
porque no nos queda otra alterna-
tiva, porque no hay nada más que
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hacer aparentemente para este go-
bierno que renovar el estado de ex-
cepción", planteó.

Flor Weisse (UDI) recordó los
tres ataques más gravosos que ha
registrado en los últimos años, el
ataque a la familia Grollmus, a la
hidroeléctrica Rucalhue y el ase-
sinato de tres carabineros en Ca-
ñete para reiterar que "la violen-
cia, el terrorismo, no se ha erradi-
cado en la Provincia de Arauco,
probablemente silenciosamente
sigue organizándose". También
pidió al gobierno entregar medi-
das distintas para mejorar el esta-
do de excepción y en el futuro
aplicar las modificaciones a la Ley
de Inteligencia para prevenir he-
chos tan o más graves que los que
ya han ocurrido.

La diputada Paz Charpentier
(REP), en tanto pidió al gobierno
una hoja de ruta para guiar el es-
tado de excepción, agregando que
"es efectivo que han disminuido
los atentados terroristas, pero so-
lo entre el 2019 y el 2024 hubo
más de 629 ataques incendiarios,
sin embargo solo un 4% lograron
condena y más del 80% se cerra-
ron sin perseverar en la investiga-
ción. Aquí hay un punto pendien-
te que requiere ser explicado".

La última intervención fue del
diputado Sergio Bobadilla (UDI),
quien acusó a la oposición por no
respaldar la medida, esperando
que "votar en contra de esto es es-
tar del lado de los terroristas. Lo
digo fuerte y claro, la UDI está del
lado de los chilenos de bien, de las
víctimas y no de los terroristas".

Con amplia trayectoria en empresas vinculadas al sector forestal privado

Confirman que Álvaro González
asume la dirección regional de Conaf
Tras la salida de Esteban Krause durante la semana pasada, el nuevo director estará a cargo
de la gestión forestal, protección de ecosistemas y trabajo con las comunidades de la zona.

A una semana de la renuncia
de Esteban Krause como direc-
tor regional de Conaf en Biobío,
ayer asumió este cargo Alvaro
González Pinuer, quien tendrá
desde ahora la misión de liderar
la gestión forestal, la protección
de ecosistemas y el fortaleci-
miento del trabajo con las comu-
nidades en la zona.

El ingeniero forestal titulado
de la Universidad Austral de
Chile cuenta con más de 40 años
de experiencia en materias de
utilización y procesamiento de
productos forestales no madere-
ros, también se ha desempeñado
en la gestión operativa y admi-
nistrativa de procesos de tala,
aserrío y exportación de made-
ra. En su trayectoria profesional
ha liderado diferentes empresas
vinculadas a estas áreas en la
Provincia del Biobío.

'Es un honor asumir este
nombramiento y el desafío de li-
derar Conaf en la Región del Bio-
bío. Vengo desde el sector priva-
do con la convicción de aportar,
con experiencia y gestión, al va-
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lioso trabajo que realiza la cor-
poración. Nuestra prioridad se-
rá fortalecer la prevención y el
combate de los incendios fores-
tales, junto a un equipo de tra-
bajadoras y trabajadores alta-
mente calificados, cuyo conoci-
miento del territorio será clave.
Queremos avanzar con una ges-
tión eficiente, colaborativa y
cercana a las comunidades", di-
jo el nuevo director.

Desde la institución indica-
ron que su nombramiento bus-

ca fortalecer el rol de Conaf en
la región, impulsando iniciati-
vas orientadas a la conservación,
la prevención de incendios fo-
restales y el desarrollo sosteni-
ble, en estrecha colaboración
con actores públicos, privados y
la comunidad".

Tras su nombramiento por
parte de la directora ejecutiva de
Conaf, Aída Baldini, González se
reunió con el delegado presiden-
cial del Biobío, Julio Anativia, en
una instancia protocolar, en la

que la autoridad regional le dio
la bienvenida.

Cabe recordar que hace una
semana se dio a conocer la re-
nuncia al liderazgo de la corpo-
ración en Biobío de Esteban
Krause, quien se desempeño en
este cargo durante los últimos
15 meses, enfrentando las emer-
gencias por incendios forestales
que afectaron a la Región del
Biobío durante este verano,
principalmente, en la Provincia
de Concepción.

Allanaron tres inmuebles con apoyo del GOPE y otras unidades.

Los operativos se realizaron en la población Libertad

OS7 de Carabineros
detiene a 3 sujetos por
tráfico en Talcahuano
Los imputados quedaron en prisión
preventiva por delitos de la Ley de Drogas.

Un nuevo operativo policial
de Carabineros se desarrolló en
la comuna de Talcahuano, esta
vez enfocado en la población Li-
bertad, en donde personal del
OS7 allanó 3 domicilios, logran-
do detener a tres personas por
infracción a la Ley de drogas, es-
to como parte de una estrategia
que apunta a fortalecer la segu-
ridad en los barrios.

Se trató de una intervención
realizada en el marco de una in-
vestigación liderada coordina-
da con la Fiscalía Regional del
Biobío, lo que estuvo a cargo de
la unidad investigadora de dro-
gas de Carabineros, realizando
diligencias de entrada y registro
para abordar tres focos de co-
mercialización de droga.

Los detenidos fueron 3 adul-
tos, todos con antecedentes pe-

nales, los que por instrucción
del Ministerio Público pasaron
a control de detención para lue-
go ser formalizados durante la
semana pasada, quedando bajo
la medida cautelar de prisión
preventiva por orden del Juzga-
do de Garantía de la comuna.

A través del procedimiento,
personal de Carabineros se des-
plegó con apoyo del GOPE Bio-
bío, la sección operativa de dro-
nes y la sección Centauro de
Talcahuano. Con esto se logra-
ron incautar 1.200 dosis de pas-
ta base de cocaína que pesaron
288 gramos, además de 75 gra-
mos de marihuana elaborada,
dinero efectivo producto de la
actividad ilícita. No obstante
destaca también la incautación
de una granada de mano y car-
tuchos de escopeta.

El nuevo director de Conaf Biobío se reunió ayer con el delegado regional en una instancia protocolar.
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